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13250 ORDEN de 7 de mayo de /992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dIctada por la Sara de lo
Contencioso--Adminislrativo del Tribunal Supremo en el re-
curso 32811988. interpuesto JH!r don Félix Suárez-Bárcena
de llera. representaiJo por el Procurador don Francisco
de Guinea Gauna.

En- el recurso contencioso--adminisirativo interpuesto por el Procu~
rador~ Francisco de Guinea Gauna, en nombre y rePresentación de
don FéliX Suárez-Bárcena de Llera, contra.resolución del Ministerio
del Interi~.~ por .silen~io ad~inistrat.ivo_deniega ~nocimiento de
responsabtltdadpatnmomáJ, habIendo sIdo ~rte recurnda la Adminis
tJ'ación ~pd~~ pnr su Abogada, la Sala de lo Conten
closo-Adnumstrativo del Tnbimal Supremo en fecha 6 de noviembre
de 1991 ha dictado- sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don Félix
Suárez y Bárcena de Llera contra el Acuerdo presunto de denegación
por silencio de su petición de -restituir una pulsera de oro entregada a
funcionarif:?S ~ la PoHcia JU,d~~ial por, e! ~urrente en dil.igenelas de
carácter enmmal y de su J)etlclon subsldlana de responsabilidad patri
~ni!!l~ absolvienoo a la A~min~straciónde la p~tensión en su c<!:n~
eJercitada; procede con testimOniO de esta sentenCia devolver al Mmls
terio de Justicia el expediente incoado por el mismo ~ara que lo acabe
confonne a Derecho todo ello sin hacer expresa conoena en costas.)}

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de confonnidad con lo
establ~ido en los articulo.s '18 de la Consti~~ión~ 17~ de la Ley
Orgámca 6J1985~ de- I de Juho~ del Poder JudiCIal y demas preceptos
concordantes de la vigente _Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nist~tiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
OfiCial del Estado» para general conocimiento y. cumplimiento en sus
propios renniRos de la mencionada seJ.1tencia,. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. ~
Madrid, 7 de mayo áe 1992.-P. D., el Subsecretario, Fernando Pas-

tor López. ',' ,

Um,? .Sr. Director general de Relaciones con la Administíación de Jus-
tiCIa. - ,

RESOLUCION de 3/ de marzo de /992. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
g,ubernaJivo interpuesto por don Manuel Angel Millares
Gorda en representación de «Noroen. Sociedad Anoni
ma», contra la negativa del Registrador Mercantil de Ma
drid a inscribir un testimonio notarial de los acuerdos to
mados fJ!JT /a Junta General de Accionistas de la citada
sociedad.

En el recurso gubernativo inte'rpuesto~ don Manuel Angel Milla.
res Garcia en- representación de «Norden, Sociedad Anónima», contra
II! negati~a del Registrador Mercantil de Madrid a inscribir un testim~
010 notanal de los acuerdos tomados por la Junta General de accionistas
de la citada sociedad.

Hechos

El día 19 de noviembre de 1m, reunidos en el domicilio social
todos los socios de «Norden. Sociedad Anónima), representando la
totalidad del capital social, acordaron por unanimidad convocar una
Junta General de Accionistas para el dia '4. de diciembre de 1990 fijando
el orden del dla. ' .

11

El día 4 de diciembre de 1990 se celebro la Junta General con
asistencia de accionistas que representaban el 54 por 100 del capital
social, levantándose el aeta correspondient~.

Del acuerdo adoptado el 19 de noviembre de 1990 así como del
acto de la Junta General Extraordinaria celebrado el 4 de diciembre de
1990 y de la certificación de la misma se adujo testimonio por escritura
púb~ica otorgada por el Notario de Madrid don FernandO Rodríguez
Tapia.

IV

Presentada dicha escritura pública en el Registro Mercantil de Ma~
drid el día 4 de enero de 1991, fue calificada con nota del si~iente
tenor literal: Denominación: «Norden, Sociedad Anónima». Examinado
el documento adjunto se fonnulan las observaciones que a continuación
se indican, y cuya existencia se ha comunicado verbalmente al presen

.tante a los efectos del articulo 54 del vigente Reglamento del Registro
,Mercantil. Observaciones: No se proceae a la calificación del docu
mento hasta tanto se aporten los anuncios de convocatoria de la Jun·
ta.-Madrid, 28 de febrero de 1991.-EI Registrador (Finna ilegible),

v
Contra dicha nota de calificación interpuso don Manuel Millares

,García representante legal de la entidad- mercantil «Norden, Sociedad
Anónima», recurso de reforma alegando: que en la nota de calificación
impl~citamentese indica que no se han cumplido los requisitos formales
previstos en el artículo 97 de la Ley de So<:íedades Anónimas respecto
a la P'!blicación de la convocatoria de la Junta General en el «Boletín
OfiCIal del Registro Mercantil» y uno de los Diarios de mayor circu
lación en la provincia; que efectivamente esta publicación no se hizo
por las razones siguientes: porque la Junta se convocó en Junta Uni
versal con asistencia de todo el capital social y unanimidad de todos
los asistentes que p<?r tanto y siendo la finalidad del actual articulo 97
de la Ley de Sociedades Anónimas, como era también la del artículo
53 de la Ley de 1951 el que los' accionistas tengan conocimiento de
la convocatoria. esta finalidad se ha cumplido con mayor seguridad
que si se hubiera procedido a la publicación de los anuncios; que en
este sentido se ha manifestado la Jurisprudencia del Tribunal Supremo
en sentencias de 5 de marzo de 1981,30 de abril de 1988,2 de di
ciembre de 1986 Y 14 de febrero de 1989, entre otras, que una segunda
cuestión interpretativa que se plantea es la posibilidad de aplicar el
articulo 99 de la Ley de Sociédades Anónimas a este supuesto; que
este precepto indica que las Juntas Universales quedarán válidamente
constttuidas siempre que esté presente todo el capital social y los asis
tentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta que dicho
~rincipio ha de entenderse en virtud- del aforismo «donde la ley no
distingue, no debe distinguirse» que pem:tite el desdoblamiento en dos
actos Oc la convocatoria y celebración de la Junta; que en este caso
primero se ha convocado la Junta con carácter universal y desfués se
ha celebrado si bien al no haber asistido la totalidad del eapita social
hay que considerarla como Junta General extraordinaria y como per
fectamente válida.

VI

El Registrador acordó mantener la calificación emitida' e informó:
que aunque la calificación realizada no es global y unitaria a que se
refiere el .artículo 59 del Reglamento del Registro Mercantil se admite
el recurso por norma de economía procesal; que det propio escrito del
recurrente se deduce que no se ha producido el anuncio de la convo
catoria de la Junta General; que las Juntas según doctrina y jurispru
dencia, deben ser convocadas por los Administradores; ~ue la Jurispru
dencia del Tribunal Supremo subraYfl el carácter de «derecho necesa
riO». que tienen las normas contemdas en el actual artículo 97 de la
ley de Sociedades Anónimas (artículo 53, Ley de 1951), que exige la
publicación de la convocatoria de la Junta en el «Boletín Oficial del
Registro Mercantil» y en un periódico de gran circulación en la pro
vincia; que aún admitiéndose la tesis de la sentencia de 5 de marzo de
-1987, que admitió la sustitución de los anundos por la comunicación
hecha por el órgano de Administración a uno de los socios anunciándole
la celebración oe la Junta, su fecha, hora y el Orden del día. en este
caso la convocatoria no se ha hecho por los Administradores ni se han
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13252cumplido tos propuis estatuto~ de la Socieda.d q!Jc imponen el anuncio
Y' que obligan a las'Juntas mientras no se modtfiquen~que por tanto,
el defecto es ¡nsubsanable. >

VII

El representante de la mercantil recurrente inte~uso r~urso de aJ
zada contra dicho acuerdo. alegando, además de-lo ya dicho: que ,se
ha omitido la preceptiva,' convocatoria de la Junta por, parte de los Of
ganos de Admmistración de la Sociedad, como preceptúa el arto 94 de
la Ley de Sociedades'Anónimas; que al haberse efectua~ l~ '~onvoca
lOna -de la Junta en- Junta Universal, ésta se ha hecho Implícitamente
por los Administradores, aunque expresamente no se diga" que aL~is
mo tiempo se están cumpliendo los requisitos legales pamIa' publicIdad
de .1a~ _Juntas;. que en._~te sentido se manifiesta la .d~trina cIentlfica y
la.junsprudencl3 que Int~rprclabael arto 53 de la aollgua Ley en rela·
ción con el arto 97 de la actual Ley (sentencia del· Tnbunal S~l?remo
de 5 de marzo de 198-7); que con respecto a la s;cgunda cuest~on, de
la aplicabilidad del artículo 99 de la Ley de SOCIedades Anónl1na5.y
de SI 135 Juntas Uníversales tienen que-celebrarse en un solo acto SIO

sohu:ión de continuidad, hay que decir que cabe celebrar la Junta Uni·
versal en dos actos, siendo.este el ~irítu de las sentencias del Tribunal
Supremo de 8' de, ah!!1 de 1962 Y 30 de maxo de 1975.. .,.:

~, " f~'· , ~ . '.~, .;:;1'

......." , ' ..:..Jt'uadamentos- de duecho r. "~" .. ,¡ (t, ·.~t.

. VistO¡; el articulo. liS.' . delRe8.lamento.del ~..isko~." til;~1 aro
ticulo 97 del Texto RefundidO de la l,ey de iedados Anónimas;
sentencias del Tribunal Supremo de 31 de mayo 1983, 1.4 de marzo,
de 1985~3 de abril de l. 986;.55 •de marzo de 1987. Y 1'4 de febrero de
1989, Y KCSOIUCl6n de 23 de abril de 1970. '. .. ..
- f. En el presente reeurso se debate sobre la inscripción de deter

minados acueidos adoptados por la Junta General de una SOCledad Anó-·
nim~ celebrada el 4 de diciembre de· 1990, habida: cuenta que la con·
vocatoria de dicha Junta' no se realizó- de confonmdad conlo·estable~
cido en el articulo' 97 de la ley de Sociedades Anóni~.sino por
acuerdo unánime de,todos lossociostadoDtado el19 de noviembre_ de
J9901. en el'que, asimis~-se procediÓ a -fijar el cOrre5J'O'ndiente orden
del -ata. El Registrador- deni.C&8' la inscripción·por considerar que .las'
J>tib'licaciones en el ,«BoIetin Oficial del Registro Mercantil»' y en un
periódico de wan circulación en la provincia, donde la sociedad tien.e
su. domicilio, tienen carácter dedal'echo necesario):, aunque se a~ml
tiera -como dice la sentencia de 5 de marzo de 1987- la no necesujad
deaqüéllos, cuando el·órgano de administración se diri:ge «de consuno
al socio comunicándólee1 orden del'día y la fecha y. tiora, de la cele-·
b~iól\j en ·I·_a

.y 2.11
. convocatoria», -en.este caso la convocatoria- no. se<

ha hecho -por los '.administradores.,ni se. han cumplido los propios es-.
tattlto& de la sociedad que obligan a todos, incluidils las propias Juntas.
mientras no se, modifiquen.' ." - ,',

2. Si se tiene, en cuenta que el esquema nonnativo de la Ley de ...
Sociedades Anónimas presu~ la exigencia de co~v0caf9ri~púólica
(vid. articulo 97) como garantia de derecho del SOCIO a asIstir y votar
en· las Juntas Generales, y que confiere·a.los administradores el desef1..
volvimiento de tal cometldo¡ habrá de concluirse que el eventual acuer
do de la Junta General de ce ebrar nueva reunión endia y hora- prefijado
no excluye la necesidad de que por los administradores se proceda a
la matcnalización en legal-forma de .Ia oJ?Ortuna convocatona -dentro
de los términos acordadOs-, lo que. evitará que resulten vulnerados los
leaitimos derechos de los socios, que no concuMieran a· aquella Junta
olos.de quie~ adquieren tal condición en el tiempo interñledio entre
una y otra reumón. . . '. ."

3. En. el caso debatido. la omisi6n de las fonnalidedos legales de
convocatoria no 'plantearía, ciertamen~e.. ·el primero de los riesw>s: de
nunci,ádos. pues' el acuerdo de previa reunión fue adoptado unánime
mente,' más no ocurriría lo- mismo TeSp.cctO' de- lo~ ev~tuaI~s nuevos
socios, y puesto que no 'consta al Registrador la tnex~stencta de esta
circunstancia --téngase en cuenta además' que las acciones lo son al
~or- deberá suspender el acceso al RegIstro de los acuerdos adop
tados en una Junta no universal' que no ~e' convocada; todo ello
sin petiuicio de que por no haber líabido variaciones en la composición
subjetiva de la socic;dad entre los dos momentos relevantes? pudiera
declararse -lo que ahora no se prejuzga- la válida constituCIón de la .
Junta cuestionada, si se considerase que, en función de la buena fe que
ha de ¡¡uiar el ejercicio de los dereehos (articulo 7_ del Código Civil).
los SOCIOS'1lO P,OOrán ya a:m~rarseen la eonfianza de una convocatona
pública; áilachda como requIsito de efectividad y vinculación del acuer
(lo que unánimemente adoptaron..

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpues
to y continnar el acuerdo Y' la nota del Registrador.

- Lo que con devolqción del expediente original comunico a V. S.
~ su conocimiento y demás efectos. '.

Madrid. 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Antomo. Pau
Pedrón.

Sr~ Registrador Mercantil de Madrid

RESOLUC10N de 4 de mavo de 1992 de la Dirección Ge
neral de los' Registros y del Notar:iado en el recurso gu
bernativo interpuesto por el Notano de Barcelona d,on Jo-
sé .Vicente Martínez-Borso López contra la negativa del
Ref:isrrador de la Propiedad, número 7. de dicha ciudad
a Inscribir una escritura de compraventa.

En el recurso gubernativo ínterpuesto por el Notario ~e Barcelo~a,
don José Vicente Martínez·Borso López, contra la negativa del RegIS
trador de la Propiedad, número 7, de dicha ciudad, a Inscribir una es
critura de compraventa. '

Hechos

El dia 25 de abril de 1989, mediante escritura autorizada por. don
José-Vicente Martinez.,.Borso lópez, Notario de Barcelona, la Caja ~
Pensiones para la Vejez' y de Ahorros de Cataluña y Baleares vendlo
una finca urbana a los esposos don Carlos G~ja del Cerro Var,?na y
dona Maria Rosa Callau Loriente, que la adqumeron para su socledaa
conyugal por el precio de 4.329.l~()() peselas de I~ que 2.842510 de
claro fa vendedora haberlas recibido con antenondaa, y en cuanto al
pago de. la' cantidad restante se estableció lo siguiente: Y el resto de
1.486.490~. incrementado con el interés anua! dc~ .12. por 100,
qUe 'la voluntad neaocial constituye como una sola obhgaclon mtegraI!te
«la contraprestacIón básica del comprador, se. aplaza. para ser satis
fecho por-éste en 84 ~azos mensuales. los días l.-de c~da m~, desde
elrde mayo de 1989 all de abril de 1996. ambos inclUSIve. de Importe
unitario de 26.241~ cada uno de' ellos, excepto e~ último, que
es de 26.191 pesetas. Dichas cuotas están calculadaS ~gu~ .elllarnado
sistema· frances. -de .acuerdo con el cuadro de amortIzaclon que me
entregan fimtad~ por. ambas pa~es y que dejo unido a la presente es~

. critura_ los pagos se harán medIante ~rgos en la cuent¡;l que el com
prador mantiene- en la. oficina. de la Caja vendedora, qUIen queda a~- .1
tonzada. expresamente~ dIo. Tercera. 4 f~lta de pago 8-,su. vencl- ~
miento de dos cualesquiera de los plazos tncbcados, ~ Clel ultimo de )
eHes tendrá el· carácter de condición resolutoria explic1ta a ~ue se ~e·
flere~ los articulos 1.504 del Código Civil y 11 de la Ley Hlpotecana. .
con los efectos que detennina el articulo 59 de sI:'- ,Reglament<? La
resolución plena y automática de la venta se produclra por la notlfic~-' .
ción del vendedor al comprador, y por el tran~urso. ~el plato de g~acta ,
de 30 días, a contar desde el sigUIente a la notlficacJon, que esta misma
deberá conceder. El título inscnbible será el del ve.ndedor, aC0!Tlpai'i~.do
de los documentos que justifiquen.el haberse practicado la notlficaclon,
el' transcurso- del plazo- de gracia, y, en su caso, los justi ficantes de. la
consignación a que se refiere el articulo l75 del Reglament? Notana!.
Como cláusula penal, que fonna parte de la estructura misma de la
cóndición (CSOlutoria pactada, ambas partes establecen r.Ia parte com
P.f3dora .consiente expresamente que en caso de resolu.clon, la. v~nde
aora retenga en su Poder, en concepto de .v.ena por Incumph'.Jll.et:Jto,
utilización de la finca vendida e indemnizaCión por dai'i~s y perJUICIOs,.
la mitad de las cantidades que la parte compradora lfublese satisfecho
hasta el momento de la resolución, sin que en ningún caso dicha in- '
demnización pueda superar el 20 por 100 del precIo total de la finca
vendida por cada afio transcurrido Clesde la finoa del presente ~nt~to. "
El vendeOor, al consignar ~I precio pagado,. en el mo,!,ento de eJercitar·
la resolución,· podrá áeduclr ~lrectamente.diChas cantidades, por en~e!l
der que en caso de ser aplicable el articulo 1154 del Código. Civil.
correspOnderla al comprador solicitar judicialmente la m~eraclón de .'
la pena, y no al vendedor perjudicado por su incumplimiento. ~~ual-;:
mente quedarán en benefiCIO elel vendedor, ~ caso .de resoluclO,n. y.
sin derecho a indemnización, cuantas obras e Jn.stalactones de caractet:
fijo hubieren sido realizadas en la finca ven.dlda por el comprador..
Ambas .P':'rtes establecen, y el vendedo~ con~Ient.e expresamente, que,
la condIción resolutoria pactada quedara ex:tmgulda por el transcufSOl,·
de sesenta meses a contar desde el vencimiento del último plazo, si,;
ahtes no se hubiese ejerct~ado el ~erecho de resolución. y n.o conste-'.~.;
en el Registro de la PropIedad aSiento de pró~ga convencional del.'
I?lazo. o de ejercicio por el. vende.dor de las aCCiOnes que le corres~n-.-s'
Oan por razón de esta venta, pudlend~ cance~arse en fa forma prevlst
en el artículo 355 del Reglamento Hlpotecano.. .

El día·4 de mayo de 19~9, medlant~ escn~,ra autonzada por el"
citado Notario la misma entidad Baneana vendlo una finca urbana a \,
los esposos do~ José M." Bustos Ferrer y doña Maria d71 Carmen ~ar.. , ,f
bona Sánchez y don David BofilJ C.osta Y. do.i\~ Adelatda Sans ~Iret,.
que adquirieron los primeros, por mltades-mdlvI~a~. la nuda pr<?,ptedad,
y los se~ndos por mitades indivisas y el sobreVIViente la totalidad, el
<Jerecho de habitación por el precio ce 8.730.764 pesetas. de las que
corresponden el 86 ¡X;r 100 a .Ia nudapropiedad y el 14 for 1qo al
derecho de habitación, sin perjuicio que eotre, las partes e precIo es'
unitario. y único, y' de las qqe 973.061 declaro la vende40ra haberlas
recibido con anterioridad y en cuanto al p.ago de la cantidad ~tant.e
se estableció lo mismo que se ex:puso antenormen~e, excepto el parrafo
l.", que dice: Y el resto de 7.757.603 pesetas, u~crement~o con el
¡nteres anual del 12 por lOO, que la volunt:"d negoclal constituye como


